RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0000183, Ent. N°60/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Dirección Nacional de Vialidad, relativas a la Licitación Pública Nº 67/11, convocada para la adquisición de 6.500 m3 de agregados pétreos tipo 4 y de 2.700 m3 tipo 5 para obras y tareas de mantenimiento en la División Regional 6;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 29 de agosto de 2012, este Tribunal resolvió que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se cometía al Contador Auditor ante el Misterio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 8:079.321,90, impuestos incluidos, correspondiendo

la suma de $ 5:583.330 impuestos incluidos a la empresa Bisio Hnos. S.A. y de

$2:495.991,90 con impuestos incluidos a la empresa Juan Javier Acuña Morgantini, ambos adjudicatarios de la Licitación Pública N° 67/11;

2) que por nota de la Dirección Nacional de Minería y Geología al MTOP, de fecha 30.7.2012, se comunica que el 26.7.2012, se procedió a la clausura de una cantera cuya concesión para explotar un yacimiento de balasto había sido otorgada al Señor Juan Javier Acuña;
3) que en tal sentido, al no estarse en condiciones de adjudicar a la firma Juan Javier Acuña, la Comisión Asesora de Adjudicaciones

sugiere adjudicar la totalidad del llamado a la firma Bisio Hnos. S.A., a la que se le solicitó ampliación de garantía de mantenimiento de oferta y la respectiva

aceptación;

4) que consta Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 22.11.2012, aconsejando la adjudicación a Bisio Hnos. S.A. por considerar que, técnicamente y por precio, el suministro es conveniente a los intereses de la Administración y a las necesidades del servicio, siendo el monto total adjudicado de $ 8:367.370 IVA incluido;

5) que consta proyecto de Resolución del Director Nacional de Vialidad -en Ejercicio de atribuciones delegadas- por la cual se deja sin efecto la Resolución de fecha 21.9.2012 por la cual se le adjudicaban a Juan Javier Acuña los Items 4 y 8, resolviéndose adjudicar a Bisio Hnos. S.A. los Items 1, 2, 4, 5 y 8 por un importe de $ 8:367.370 IVA incluido, más los mayores costos derivados de la aplicación del Artículo 5 de la Sección VI del Pliego de Condiciones Particulares;

6) que la apertura de la Licitación fue el 29.12.2011, y con fecha 26.7.2012 la cantera fue clausurada por la DI.NA.MI.GE., entre otros motivos por efectuar excavaciones fuera de su predio, siendo que al día de hoy según información recabada en la DI.NA.MI.GE., ya caduca la concesión debido a las irregularidades constatadas;
CONSIDERANDO: 1) que la modificación de la adjudicación no merece observación en la medida que la misma se produjo con anterioridad a la notificación de la Resolución definitiva a los adjudicatarios;

2) que el Procedimiento Licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

3) que, ante el incumplimiento de la firma del Sr. Juan Javier Acuña, corresponde al Ministerio de Transporte y Obras Públicas evaluar la devolución o retención de la garantía de mantenimiento de oferta depositada oportunamente por dicha firma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal adoptada en Sesión de fecha 29.8.2012.

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Misterio de Transporte y Obras Públicas

la Intervención del Gasto de $8:367.370,00 impuestos incluidos más los mayores costos, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el

Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios).

3) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58

en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

4) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3).

5) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

6) Devuélvase”.
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